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"ANO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANIA NACIONAL"
"Madre de o¡or Capitalde la Biodavers¡d¡d delPerú"

APROVECHAMIENTO DE PRODUCTOS FORESTALES DIFERENTES A LA MADERA

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL N" 2ÓO .2O22.GOREMAD.GRFFS

VISTOS

Puerto Maldonado, 2 5 MA[, 2022

El Plan de Manejo Forestal lntermedio (PMFI)para el aprovechamiento de productos forestales diferentes a

la madera, mn registro de Expedienle N' 286, de fecha 03 de Febrero del 2022, presentado por el Sr (a). ESMIKER

DE LA PENA HUANUIRE, t¡tular de mntrato N" 17.TAH/C-OPB-J.028-04, el mismo que fue elaborado y suscrito por

el Regente Foreslal lng. GORKY SAAVEDRA ALVARADO, con L¡cencia de Regente Forestal LIC-RE-2021-009.

El INFORME TECNICO No 026-2022-G0REMA0-GRFFS-UGFFS.TAH/CFFNM-LKA, de fecha 11 de Marzo del
2022, con regisko de Expediente N'807, emitido por el Bach. lng. LUCAS KROSS AGAPITO, med¡ante el cual
recomienda la aprobación del referido PMFI y,

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 66' de la Conslitución Pol¡tica del Perú, precisar tos recursos naluraies, renovables y no

ables, son palrimonb de la Nación E/ Estado es soberano en su aprovecham¡enlo.' As¡mismo, respecto a

litica Amb¡ental, el articulo 67 del m¡smo cuerpo legal indica 'El Eslado delermina la polil¡ca nac¡onaldel amb¡ente

mueve e/ uso sostenióle de sus recursos nalurales.'

Oue, la Ley N'26821,l-ey Orgánica para el Aprovechamiento Sosten¡ble de los Recursos Naturales,

dispone que los recursos naturales renovables o no renovables mantenidos en su fuente son patrimonio de la Nación

y el Estado es soberano en su aprovechamiento y; que los derechos para el aprovechamienlo sostenible de los

recursos naturales se otorgan a los particulares mediante las modalidades que establecen las leyes especiales para

da recurso natural; es decir, el aprovechamiento de los recursos nalurales se real¡za únicamente a través de las

alidades y los procedimientos establecidos para cada casoi

Que, la Ley N' 28611, Ley General del Ambiente, en el numeral 85.2 del articulo 85' mns¡gna "85.2 Los

recursos natuÍales son Palrimonio de la Nac¡on. solo por derecho otorgado de acuedo a la ley y al deb¡do
' prccedimiento pueden aprovecharse los lrulos o productos de /os mlsmos. sa/vo /as excepc¡ones de ley. El Eslado es

competente paru ejercet funciones leg¡slal¡vas, ejecut¡vas y jurisd¡cc¡onales rcspecto de los recursos nalurales'.

Oue, el articulo 9' de la Ley N' 27783, Ley de Bases de la Descentralización, establece las dimensiones de

las autonomias politicas, adm¡niskativas y económicas de los Gobiernos Regionales y en su ¡nciso 9.2, establece que:

9.2. Autonomia administrativa: es la facullad de organizarse illemamente, determ¡nar y reglamenlar /os servicios

de su rcsponsabil¡dad.'

Que, el inciso b), del arliculo 45' de la Ley N' 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y su

modificatorias, establece las funciones generales de los Gobiernos Regionales especificandor "b) Func¡ón de

planeam¡ento. - D¡señando pol¡t¡cas. pr¡or¡dades, eslralegias, programas y proyectos que promuevan el desaÍollo
rcg¡onal de manera concedada y padic¡pal¡va, conforme a la Ley de Eases Descentraiización y a la prcsenle Ley."

Que, mediante la Resolución Minister¡al N" 0301-2010-AG, se declara por concluido el proceso de

efect¡vización de Ia transferencia de funciones en materia agrar¡a mrrespondientes a los lilerales 'e" y "9" del arliculo

5'l' de la Ley N" 27867, del Gobierno Nacional al Gobierno Regional de ll'ladre de Dios,

Que la Ley N' 29763, Ley Forestal y de Fauna S¡lvestre, en su art culo 1, precisa. 'Atliculo 1. Final¡dad y
objelo de la Ley La prcsente Ley l¡ene la f¡nalidad de promover la conseNación, la protecc¡ón, el incremento y el uso

sostenrible dei paldmonio foreslal y de fauna s¡lveslre dentro del teniloio nacional. inlegnndo su maneb con el
mantenimienlo y mejora de /os serv,c,os de ios ecosisfemas toreslales y ohos ecoslslernas de vegelac¡ón s¡lvestre,

en arñon¡a con el inleés soc¡al, económico y anb¡enlalde la Nación: asi como impulsar el desaÍollo loreslal, mejorar

su compelit¡vidad, geneÍar y acrecentar /os recursos lorestales y de Íauna s¡lveslre y su valor para la sociedad. El

objelo de la presenle Ley es establecer el marco legal para regular, pronover y supervisar la act¡vidad torcslaly de
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fauna s¡lveslre para logr su t¡nal¡dad. Toda persona t¡ene el debü de contdbuir con la conseNación de este
palimonio y de sus componentes respetando la legislac¡on apl¡cable.'

Oue, el articulo 39" del Decreto Supremo N" 018-2015-MlNAGRl, establece que el T¡tulo Habilitante, es el

acto administrat¡vo otorgado por la autoridad forestal y de launa silvestre, que perm¡te a las personas naturales o
juridicas el acceso, a través de planes de manejo, para el aprovecham¡ento sostenible de los recursos lorestales y de
fauna silvestre y los servicios de los ecosislemas forestales y otros ecosistemas de vegetación silvestre,

Que, el primer párrafo del articulo 54 del Reglamento para la Gesüón Forestal, aprobado mediante D.S. N'
018-2015-M|NAGR|, precisa que 'el plan de manejo lorestal es el inslrumento de gest¡ón lorcstal que consl¡tuye la

heffam¡enta d¡námica y fiex¡ble para la ¡mplementac¡ón, segu¡n¡ento y conlrol de las act¡v¡dades de manejo forcsla/

orientado a lograr la sostenibil¡dad del ecosistema. T¡ene carácter de declarac¡ón juruda y su verac¡dad es
responsab¡l¡dad deltitular y el regente. según conesponda'

Que, el articulo 56o, inciso b, del mismo cuerpo legal, respecto del Plan de Mane¡o Forestal lntermed¡o

(P[4Fl), especificar 'Es el ¡nslrumenlo de gest¡ón que comb¡na la planilicación estratég¡ca y operat¡va en un solo
documento de gest¡ón. Es lomulado para loda el área y periodo de v¡genc¡a del lilulo habilitante. Este ¡nstrumenlo
coÍesponde al nivel medio de planificación'

Que, por su parte, el art¡culo 57' de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre - Ley 29763, prec¡sa: '(... ) rnclu¡t

el aprovecham¡ento de núltiples recursos foresaa/es y de fauna sl/vesfe, asi como el manejo de ecosislemas
forcstales y olros ecosrstemas de vegetac¡ón s¡lvestre pan activ¡dades de pastorco. En eslas conceslores, ia
exlracc¡ón de recursos forestales maderables procede excepcionalmenle s¡empre que no desnaluralice el objeto de
la conces¡ón, no ponga en riesgo el maneh del Íecurso torestal no maderable conced¡do y haya sido prev¡sta en el
plan de maneh aprcbado.'

.. Que, mediante Resolución de Direcc¡ón Ejecutiva N" 01 3-2016-SERFOR'DE, se aprueban los 'Lineamientos

:.para la formulac¡ón de Planes de Manejo Forestal lntermedio para el aprovechamiento de productos forestales
U¡ferentes a la madera"

'1,:l

t.;ll Oue, el arliculo 'l' de la Resolución de Direcc¡ón Ejecutiva N" 161-2016.SERFOR-DE, establece:

.7 . ltlodficar la Pnmera Dispos¡ción Complemenlana hnalde los "L¡neamienlos para la elabonción de Planes de Manejo
' )/ Forestal lnlermed¡o para el aprovechamiento de prcductos forestales d¡ferentes a la madera", aprobado mediante
- Rosolución de o¡rección Ejecut¡va N" 0'13-2016.SERFOR-DE.

Oue, med¡ante Resolución de Direcc¡ón Ejecutiva N" 190-2016-5ERFOR-DE, se aprueban los 'Lineamientos

técnicos para la ejecución de ¡nspecciones oculares previas a la aprobación de planes de manejo foreslal para el

aprovechamiento con fines maderables".

Oue, el Gobierno Regional de Madre de Dios, mediante Ordenanza Reg¡onal N' 008-2019-GRMDo/CR, de
fecha 04 de dic¡embre del 2019, se ha aprobado la modificación parcial del Reglamento de organización y Funciones
(ROF) del Gobierno Regional de Madre de Dios, donde se camb¡ó la denominación a Gerencia Regional Forestal y

de Fauna Silvestre (GRFFS) el cual es un órgano de linea de segundo nivel organizacional el cual depende jerárqu¡ca

y administrativamente del Gobierno Regional de Madre de Dios, el cual es responsable de administrar el ordenam¡ento
y aprovechamiento racional y sostenible del pakimonio forestal y de fauna silvestre con participación de los actores
involucrados y controlar Ia aplicación de las normas y estrateg¡as en con@rdancia con la pol¡tica nacional y la
conservac¡ón de los ecosistemas para mejorar la calidad de vida de la población;

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional No 073.2022.GOREMAo/GR, del 28 de febrero del 2022, se

designa al lng. JUNIORS ADOLF0 ORRREGO ROoRIGUEZ, en el puesto y funciones de Gerente Regional Forestal

y de Fauna S¡lvestre de la Gerenc¡a Regional Foresta¡ y de Fauna S¡lvestre. del Gob¡erno Reg¡onal de Madre de Dios

Que, en lecha 30 de abril del 2004 el Sr. WILFREoO 0E LA PEÑA GONZALES, suscribe el contrato de
concesión para el manejo y aprovechamiento de productos forestales diferenles a la madera, en el departamento de
¡.4adre de Dios, N' 17-TAHIC-OPB-J-028-04, por una extensión de '1001.60 has, ubicado en el sector Nuevo Pacaran,
Distrito de Tahuamanu Provinc¡a de Tahuamanu, Deparlamento de Madrede Dios,

Oue en fecha 05 de junio del 2012 se suscribe la adenda del contrato N" 17.TAHIC.OPB-J.028.04 de
Concesión de Productos Diferentes a la Madera (Castaña) en el departamenlo de ¡.4adre de Dios, a nombre del Sr

ESMIKER DE LA PEÑA HUANUIRE con una superflcie 1001.60 has has.

s
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Mediante carta 9N de fecha 03 de febrero de 2022 con expediente N" 286 , el S(a) ESMIKER DE LA
PEÑA HUANUIRE. presenta el Plan de Manejo Forestal lntermedio - PMFI, de la parcela de corta N" 04, para su
aprobac¡ón correspondienle al periodo 2021-2024, Del Contrato N' 17-TAH/C-0PB"J.028.04.

Mediante lnforme Técn¡co N' IT.2022.GOREMAD.GRFFS.SOFFSICFNM-TAH.LKA, de fecha 25 de
febrero de 2022, con numero de Exp. 598, emitido por el Bach. lng. Lucas Kross Agapito, la cual recomienda realizar
la inspección ocular al plan de Mane¡o Forestal lntermed¡o -P¡,1F1, solicitado por el Sr. ESMIKER 0E LA PEñA
HUANUIRE, titular del contrato No 17.TAH/C.OP8.J.028.04.

Mediante Acta de coordinación N'06-2022-GOREMAD-GRFFSIUGFFS-TAHICFNM. de fecha 18 de febrero
de 2022, coordinan la programación para real¡zar la inspecc¡ón ocular al plan de manejo forestal intermed¡o -P¡.4F1, de
la concesión forestal con flnes no maderables.

Mediante Carta No 1'I5.2022.GOREMAo.cRFFS.UGFFS.TAHUAMANU, de fecha 18 de febrero de 2022.
NOTIFICA, al señor ESMIKER DE LA PEÑA HUANUIRE, que se reaüzara la inspección ocular en su concesión
castañera eldia 26 de febrero delpresente año del contrato N" l T.TAHIC.OPB-J.028.04.

Mediante cafta No 116 -2022.GOREMAo.GRFFS-UGFFS-TAHUAMANU, de fecha 18 de febrero de 2022,
OTIFICA, al señor Bach. lng. LUCAS KRoSS AGAPITO, que se realice una inspección ocular al PMFI, en la

cesión castañera el dia 26 de febrero del presenle año del contrato No t7.TAH,C.OPB.J-028.04
' Que, mediante INFoRME TECNICO No 026.2022.-GOREMA0.GRFFS.UGFFS.TAH/CFFNM.LKA, de
fecha 11 de Mazo del 2022, con regisko de Expediente N" 807, em¡tido por el Bach. lng. LUCAS KROSS AGAPITO,
se recomienda Aprobar el PMFI para el aprovechamienlo de productos maderables dentro de la(s) parcela(s) N" 04
dentro de la concesión para productos forestales d¡ferenles a la maderai

Oue, en uso de las atribuciones y competencias conferidas por la Resolución M¡nisterial N' 0301-201o-AG,
de la Resolución Ejecutiva Regional N" 073-2022-GOREMAo/GR, Ordenanza Regional N'008-201g-GRl\¡D0/CR.

enanza Regional N' 007-2012-GR¡,,|DD/CR, TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General Ley N'
7444,

RESUELVE:

Articulo l". - APROBAR. el Plan de Manejo For€stal lntermedio IPMFI), para el aprovecham¡ento de
productos forestales diferentes a la madera (Castaña), presentado por el (la) Tilular Sr (a). ESMIKER DE LA PEÑA
HUANUIRE, ubicada en eI Sector NUEVO PACARAN, Distrito TAHUAMANU, Pfovincia TAHUAMANU,

rtamento de Madre de Dios, correspondiente al Contrato de Concesión para el Manejo y Aprovechamiento de
uctos Forestales D¡ferentes a Ia Madera No 17-fAHlC-OPB.J-028.04, pudiendo realizar la movilización de los
ctos forestales no maderables (castaña) y maderables, durante mil noventa y cinco (1095) dias calendar¡os (03

, al d¡a siguiente de Ia Suscripción de la presente Resolución Gerencial Regional

Art¡culo 2'. - APROBAR. el Aprovechamiento de Recursos Forestales No Maderables (castaña), en
una superf¡cie de 1001.60 ha, ubicada en el Seclor NUEVO PACARAN, Diskito TAHUAMANU, Provincia
TAHUAMANU, departamento de MAORE DE D|OS conespondienle al Contrato de Concesión para el Maneio y
Aprovechamiento de Productos Foreslales Diferentes a la N4adera N" 17.TAH/C.OP8.J.028.04, pudiendo realizar la
mov¡lizac¡ón de los productos forestales no maderables (castaña), durante las zaltas 2021.2022',2022.20?3i 2023.
2024, Periodo comprendrdo hasta el 31 de octubre del 2024, en el área siguientel

CUADRO N" 01 : COORDENADAS UTM DE LA CONCESIoN

Coordenada5 UTM (Zoña 19, Datuñ WGS 84)

P] 481544 P1 484289 8692413
PZ 481212 8696597

,{l

P] Eó97000

8697000

485041 E69ó970

8692278

Súpe.ficie (ha) f001,ó0 ha

8692547

8692755

P10

Prl
483999 8692991

8ó92991

P8

P9

484289

481999

P4

P5

1q410!
485002

P6 485855

Vértices Este {El Norte (ñ) Vértices Este (E) Nortc (N)

fr¿

8695025

,l ntr

F
I

481536
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2021 2022 Caslaña Kg 23,718 31

CUAORO N' O2: VOLUMEN OE CASTAÑA APROVECHABLE

Sano

21 753 703 I 5 a

21 t53 30 9 L---L
tu

4

53 I 9

2

2022.2023 Caslaña 703

703

Kg 23 718 31 .l
2023-2024 | Castañ¿ | 21 4l 2 4e

ñ /,
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Artículo 3'. - APROBAR. el Aprovechamiento de Recursos Forestales Maderables, en una superf¡cie

de 2'16.575869 ha correspondiente a la(s) Parcela(s) de Corta N" 04, Sector NUEVO PACARAN, Distrito

TAHUAMANU, Provincia TAHUAMANU, departamento de MADRE 0E 0lOS, correspondiente al Contrato de

Concesión para el ¡.,lanejo y Aprovechamiento de Productos Forestales oiferentes a la Madera No lT.TAHIC-OPB-J-

028.04, pudiendo realizar la mov¡lizac¡ón de los Productos Forestales maderables durante mil noventa y cinco (1095)

dias calendarios (03) años, al d¡a siguiente de Ia Suscripción de la presente Resolución Gerencial Regional, conforme

se detalla en el siguiente cuadro:

CUADRO N' 03: COORDENADAS UTM DE LA PARCELA DE CORTA N" 04

Coordenodo UTM (Zonolg, Dotwn wcs U-)
vértEe Este (E)

484314 8697000

485002 8697000

485019 8696987

486094 8695081

484315 8695081

sup.l¡cie (ho)

CUADRO N'04: ESPECIES Y VOLUMEN APROVECHABLE EN LA PARCELA DE CORTA No 02

Are¿ totaldo la Parcela de Corta Frento ds Corta: Única

216.57:ú69 ha
Electiv¡ de Parcela de Corta nic¿:216.575869

ha

Espec¡e

N" Aó/h¿
N. cienlifico Semi. Aprov

l
_I

I
__L

I

3

6

2

4

i
6

t
t
4

7

3

4

92

I I lCaEña I Trattnnlckra p€ruvEna Loes

I .l I c"u"¡" I EmrB uncitarum wa¡mffi
ffi
tTM*
-Foena

Achihua

l- l ¡,,. ",p I
Jac¿r¿nda copai¿ (Aubl )0. D

Apuleia leiocarpa (Vogel) J.F

Couralari !ianensis Aubl

I eniua pan urens§

TOTAL

oñ

¡¡acbr.

,

f]ürJ 8..ü]

+
+
+
+

=--+GlDse If

55 264

211.§7

43.819

115.511

28.018

154.578

1223.525

0.051

0.125

0.037

0.092

0.018

0.129

0.554

11

21

8

20

4

28

120

| 9 lpasnaco IM¿crotob m acacrilolium {Be

I l(¡ I Ouilloborúm I AsodosÉrma o¿rvifdium A DC

llllR"'rr- lFlol"rbo*ll
, , re"-t" tr¡"*-¡" .".dara 8"rrt

, ,r-l shihu"nr"* I or",rr.*ffi

44

45

I 18s S21-f ,arrn
43

19

33

r85.609

191.824

0.203

0.208

0.190

0 088

180.262 0i52
0.055

0.083

1.995

12

16

132

69.155

136.356

3,064.030

N" de ¡ndiv¡duos
Estim¿ción de l. producc¡ón

Castaña en casc¡ra

Muefto
Un¡dad

de
med¡dá

Cant¡dad
Estrad.3

Total Sem 0añad N,P
Esp€c¡e

TAI I

e

Parcela de Coná

N'de áóoles
(rn3)N. comün

v1

2t6.575869 ho

r -t--

30
2

30 23 718.31

t -r-
-t_T

I

i
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Articulo 4º. • AUTORIZAR, al (la) Sr (a). ESMIKER DE LA PEÑA HUANUIRE, Titular del Cootrato para el 
eprovecbamento de Productos Forestales Diferentes a la Madera (castaña) Nº 17-TAH/C-OPB-J-028-04, en 
concordancia con el articulo 2º y 3 • de la presente resolución; realizar la moeüzacón de los productos forestales no 
maderables y maderables por Via Terrestre, debiendo transportar el producto forestal con su respecbva GTF y lista 
de trozas para su verificación por la Agencia de Control Forestal y de Fauna Silvestre �MAVILA" de la GRFFS/UGFFS 
- Tahuamanu, y para la obtención y/o cemeaoo de la Guia de Transporte Forestal en la Unidad de Gestión Forestal 
y de Fauna Silvestre - Tahuamanu. 

Articulo 5º. · NOTIFICAR la presente Resolución al (la) Sr {a). ESMJKER DE LA PEÑA HUANUIRE, lltular 
del Contrato para e! aprovechamiento de Productos Forestales Diferentes a la Madera (castaña) Nº 17-TAH/C-OPB· 
J-028-04, para su cumplimiento obligatorio conforme lo establece en los articulas 44°, 45°, 49°, 53º y 61º de la Ley 
Forestal y de Fauna Siivestre Ley Nº 29763, y de los articulas 111 º, 112", 113º, 115º, 170º, 171º y 172" del Reglamento 
para la Gestión Forestal aprobado mediante D.S. W 018-2015-MINAGRI. 

Registrese, Comuniquese y Archivese 
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